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Sér&fa snsGiitore3 forzosos a la G a c e t a todos 

los pneblos del A r c h i p i é l a g o erigidos clvllmanie, 

pagando su importe los que puedan, y supliendo 

por los d e m á s los fondos de las r e s p e c t l v a í 

provincias. 

i R e a l ó r d ^ n de ^ de Set iembre de 1861.» 

Se declara texto oiiclal, y antea tico d de las 

disposiciones oficiales, cualquiera que ?ea su 

origen, publicadas en la G a c e t a de M a n i l a , por 

tanto serán obligatorias en su cnmpllmlonto.;. 

I S u v e r i o r Decreto de SO d ? F e b r e r o de. i S S I . ) 
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A dminis tración Civi l. 
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r¡-: 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 1086.—Excmo. Sr. 
i-Vista la carta oficial de V. E. núm. 355 de 11 de 
Ag-osto do 1893, dando cuenta de haber sido nom
brado interinamente Director de la Estación Agronó
mica de Iloilo el Catedrático de la Escuela de A g r i 
cultura D. José de Robles, y D. Fernando Moreno, 
para la vacante que resulta en dicha Escuela. Te
niendo en cuenta que el servicio no se perjudica con 
lo acordado por V. E. S. M . el Rey (q. D. g.) y 
en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido 
á bien disponer que se apruebe lo hecho por V. E. 
y que se confirmen los nombramientos interinos de 
D. José Robles para la plaza de Director de la Es
tación AgTonó-jiica de Iloilo y de D. Fernando Mo
reno y Suit para ja de Catedrático de la Escuela 
de Agricultura de Manila. Esta resolución deberá 
publicarse en extracto en la Gaceta de Madrid é ín
tegra en la de esa Capital.—De Real orden lo co
munico á V. E. para su conocimiento y efectos co
rrespondientes.—Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid, 16 de Octubre de 1893.—Maura.—SJ- A~ 
bernndor General dfi T?il?,pí*M^ 

Manila, 30 de Noviembre de 1893 —Cúmplase, pu« 
blíquese y pasa á la Dirección general de Adminis
tración Civi l , para los efectos que procedan. 

BLANCO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 1102.—Excmo.Sr. 
-Visto el oficio de V. E. núm. 337 de 28 de Ju
lio próximo pasado, consultando acerca de quienes de
ban ser nombrados para las Secretarías de las Jun
tas provinciales de composición de terrenos realen
gos de esas Islas. Visto el Real Decreto de 31 de 
Agosto de 1888, referente á la venta y composición 
de dichos terrenos: Considerando, que suprimidas las 
plazas de Auxiliares de Fomento en las provincias de 
ese Archipiélago, quedan indotadas las Secretarías 
de las citadas Juntas provinciales que dichos funcio
narios desempeñaban; y teniendo en cuenta la con
veniencia de que las mencionadas plazas sean de
sempeñadas por un personal competente; S. M. el 
Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reina Regente del 
Reino, se ha servido disponer: que se aprueben los 
nombramientos interinamente acordados por V. E . y 
que para lo sucesivo, y mientras otra cosa no se 
disponga, desempeñen las Secretarias de las Juntas 
provinciales de composición de terrenos realengos, los 
Oficiales de los Grobiernos en las provincias en que 
pistan estos, y en las demás provincias y en los dis
tilos políticos militares, donde no hay dichos Oficiales 
lúe los Jefes respectivos propongan h la Dirección 
general de Administración Civil de esas Islas, los 
funcionarios á sus inmediatas órdenes que juzguen 

idóneos para los espresados cargos. Lo que de 
Real órden digo á V. E . para su conocimiento y efeo
os consiguientes, debiendo publicarse esta disposi-
ción en extracto en la Gaceta dt Madrid é íntegra 
eQ ia de esas Islas.—Dios guarde á V. E . muchos 
^os. Madrid, 24 de Octubre de 1893,—Maura.—Sr. 
Gobernador General de las Islas Filipinas. 
. Manila, 30 de Noviembre de 1893.—Cúmplase, pu-
Piqúese y pase á la Dirección general de Adminia-
r&ción Civil pára los efectos que procedan. 

BLANCO. 

MINISTERIO DE ÜIÍTRAMAR.—Núm. 1220.—Excmo. 
^p-—El Rey 'q. D. g.) y en su nombre la Reina 

e&ente del Reino, se ha servido expedir el siguiente 

Decreto: A propuesta del Ministro de Ultramar en 
nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso X I I I 
y como Reina Regente del Reino Vengo en.nombrar 
por el turno tercero Jefe de Adrahrstracióo de cuarta 
clase de la Dirección general de Administración Civil 
de las Islas Filipinas, h D. Antooio Verdegay y A l -
mansa, Jefe de Negociado de 1.a clase de la Ins
pección é Investigación de la Intendencia general de 
Hacienda de dichas Islss.—Dado en Palacio á 19 de 
Octubre de ms.—María Cristina.—Kl Ministro de 
Ultramar^Antonio Maura y Montaner.—DeReal Orden 
lo comunicó á V. E. para su conocimiento y demás 
efectos.—Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid, 
19 de Octubre de 1893.—Maure.—Sr. Gobernador Ge
neral de las Isl^s Filipinas. 

Manila, 30 de Noviembre de 1893.—Cúmplase, pu-
blfquese y pase á la Dirección general de Adminis
tración Civií, para los efectos que procedan. 

BLANCO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 1106.—Excmo. Sr. 
--Excmo. Sr.—Examinado el proyecto do reedifica 
ción del Palacio de la primera Autoridad jie^gsj^ I?? 
l í m o ^ ^ ' f o "proyecto ha sido redactado por el Inge
niero 1.° de Caminos, Candes y Puertos, D. Alejandro 
Olano. Vistos los demás proyectos y antecedentes que 
relativos á este asunto existen en este _ Ministerio. 
Visto el programa relativo á dicho edificio, remitido 
con su oficio núm. 297 de 30 de Agosto próximo 
pasado. Considerando de necesidad y urgencia el que 
cuanto antes tenga la Autoridad Superior de ese Ar-
chipiélsgo una residencia correspondiente á la impor
tancia de su alta representación. Y de conformidad 
con el dictámen del Vocal ponente de la Sección 1.a 
de la Junta Consultiva de Caminos, Canales y Puer
tos, D. José Antonio Rebolledo, que ha informado acerca 
del expresado proyecto; S. M. el Rey (q. D. g.) y 
en su nombre la Reina Regente del Reino se ha ser
vido disponer: Que se apruebe el proyecto de reedi
ficación del Palacio residencia del Gobernador General 
de esas Islas, redactado por el Ingeniero D. Alejsn-
dro Olano, asi como su presupuesto importante la canti
dad de cuatrocientos ochenta y ocho mi l setecientos 
setenta y dos pesos con noventa y un centavo, por 
ejecución material de las obras, y quinientos cincuenta 
y nueve mil , cincuenta y dos pesos con tres centavos 
por la contrata de las mismas, con las condiciones 
siguientes: 1 . ' Que antes de precederse á la ejecu-
cución de las obras se verifiquen los ensayos que en 
7 de Enero de 1892 acordó la Junta Consultiva de 
Obras públicas de ese Archipié'ago, en la primera 
de las conclusiones de su dictámen, estudiándose igual
mente las reducciones señaladas en 'a segunda con
clusión del mismo. 2.a Que se haga un estudio com
parativo técnico y económico entre los entramados que 
se proyectan para el piso principal del edificio, con 
los que resultarían según la disposición propuesta en 
el cuerpo de diclamen, cuya copia se acompaña. 3.a Que 
los paramentos exteriores de los referidos entramados 
se preserven con pintura sílieca como se expone en 
dicho dictámen. 4.a Que la ejecución de las obras se 
lleve á efecto por el sistema de contrata y que estas 
sean dos distintas; una para el piso bajo del Palacio 
y fábricas ordinarias, y otra para|la parte de hierro, 
pintura sílieca y demás que constituyen los entrama
dos del piso principal y las armaduras con las cu
biertas; abriéndose un concurso para la ornamentación 
del ediScio. 5.* Que una vez 1!evadas á cabo las mo
dificaciones y estudios de que se ha hecho mérito, 
ese Gobierno General, resolverá lo que estime prefe
rible y procedente acerca de la adopción de dichas 

modificaciones, prévio informe y dictámen de la Junta 
Consultiva de Obras públicas de esas islas. 6.4 Que 
teniendo en cuenta las precedentes condiciones, puede 
V. E. Ordenar el comienzo de las obras de que se 
ti ata con cargo á la cantiiad consignada en el ca
pítulo 3.° artículo 1.° del Presupuesto de gastos v i 
gente de los fondos locales de ese Archipiélago. Lo 
que de Real órden digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes, así como que se manifieste 
al Ingeniero de Caminos autor del proyecto, el agrado 
con que se ha visto el (h\o é inteligencia que ha 
mostrado en el desempeño de este servicio, publicán
dose esta resolución en extracto en la Gaceta de Ma
drid é íntegra en la de Manila, y anticipándola k 
V . E. por telegí-ama de esta fecha.—Dios guarde á 
V. E . muchos años. Madrid, 24 de Octubre de 1893. 
—Maura.—Sr. Gobernador General de las islas Filipinas. 

Manila, 30 de Noviembre de 1893.—Cúmplase, pu. 
blíquese y pase á la Dirección general de Adminis
tración Civil, para los efectos que procedan. 

BLANCO. 

• uTlramHr.-anmsiei'fO ae'UllramHr.—ínfonr edel Vocal por ente 
d é l a Junta Consultiva de Caminos, Ganaos y Puertos 
D. José Antonio Rebolledo, respecto al proyecto do 
reedificación del Palacio del Gobierno General de las 
Islas Filipinas —El que suscribe debe consignar, que, 
en construcciones de la naturaleza é importancia de 
• a que motiva este dictámen, son causas y razones 
preponderantes las circunstancias locales para la adop
ción de los materiales de construcción que deben em
plearse, y nada puede decir en este particular por 
desconocer tales circunstancias.—Sin embargo, consi
dera motivo bastante para aceptar cuanto en este 
concepto se propose no solo la razonada justifica-
cación que en la memoria hace el autor del pro
yecto, si que principalmente, la opinión unánime de 
la Junta Consultiva de Obras públicas del Archipié
lago.—Dos puntos hoy no obstante, que son de gran 
itnportanc'a y acerca de los cuales el que suscribe 
debe hacer alguna indicación.—Formar el paramento ex
terior del piso principal con chapas de palastro, sobre 
el cual actúen más ó menos direclamente los rayos 
del sol en los días de fuerte calor, es producir un 
foco calorífero intenso que tarde ó temprano habrá de 
transmitirse al interior del edificio, á través del 
hueco de 40 centímetros que se proyecta entre dicho 
paramento y el interior.—«Así lo ha juzgado la Junta 
^Consultiva en su dictámen de 7 de Enero de 1892, 
«cuando al hablar de este doble paramento dé pa-
j lastro dice:—No obstante las precauciones señaladas 
tes de temer que la temperatura en el interior de 
»las habitaciones se eleve sobre medida, lo que si no 
«ocurre en la Iglesia de Nlra. Sra. del Carmen, es 
»tal vez debido á su gran elevación y demás dimen-
xsiones, no comparables con las de las piezas del pa-
»lacio.»—Como consecuencia de esta consideración 
propone reemplazar la chapa metálica interior por un 
forro de tabla.—El que suscribe estima que las chapas 
metálicas de los paramentos llevan el doble objeto de 
cubrir el entramado del p:so principal y de refor
zarle haciéndole solidario.—En el primer concepto, 
no hay inconveniente en sustituir al palastro con la 
tabla, con tanto más motivo, cuanto que los pavi
mentos se proyectan de entarimado; pero esta sus
titución, sin tomar otras precauciones habrá de ser 
en perjuicio de la solidez de la obra, cuestión de 
gran iínportancia y que debe examinarse detenida
mente.—Con el fin de armonizar la resistencia d e l » 
obra con el aislamiento relativo entre las temperatu
ras interior y exterior del edificio, por el empleo de 
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un material mal conductor del calor, como es la ma
dera, considera el que suscribe conveniente que se 
hao-a un estudio técnico y económico adoptando la 
disposición siguiente: Reemplazar en ambos paramentos 
del piso principal las cbapas continuas de palastro 
por cintas 6 fajas de este material del ancho ne
cesario; que podrá ser de medio 6 un metro con 
el espesor conveniente, colocados de suerte, que 
entre cada dos montantes verticales que enlacen, 
aparezcan en zig-zas en sentido vertical con una in 
clinación apróximada de 45°.—Sobre estas cintas que 
resultarán en un p'ano vertical, se fijará la tabla 
que ha de formar el verdadero paramento.—EQ una 
construcción de tanta importancia y elevado coste 
como la que motiva este dictámen, deben adoptarse 
los perfeccionamientos que la esperiencla ha sancionado 
por sus buenos resultados para hacerla mas duradera 
é inalterable á los agentes exteriores de destrucción; 
y esta consideración puede tenerse en cuenta, con 
mayor motivo, cuando tales perfeccionamiento?, á causa 
de su relativa baratura, influyen poco en el coste 
total de la obra.—Tal, es, en efect), el procedimiento 
moderno adoptado en suntuosos edificios de Berlín, 
Munich, Lóadres, y otras capitales conocido con el 
nombre de Estereocronia ó pintura mural sílieca.— 
No cree el que suscribe entrar en detalles acerca de 
este procedimiento ya bien conocido y que por otra 
parte, se perfecciona de dia en dia, pero le bastará 
consignar, que con su empleo se consigue tener una 
superficie ó paramento sílieco ó vitrificado inatacable 
por los agentes exteriores, y es además un g an 
preservativo contra los incendios interiores.—Aunque 
esta pintura que posée cualidades tan interesantes, 
pudiera y acaso debiera emp'earse en todo el Palacio 
proyectado, el que suscribe considera que donde es 
mas importante su adopción^ es en el paramento 
de los entramados verticales del piso principal.-— 
Teniendo en cuenta lo que resulta de los docu
mentos consultados y cuanto se lleva expuesto, 
y sin necesidad de entrar en más amplias con
sideraciones, el que suscribe opina.—1.° Que puede 
aprobarse el proyecto de reedificación del Palacio 
de la primera Autoridad de las Islas Filipinas, re
dactado por el Ingeniero D. Alejandro Olano.—2.° 
Que antes de precederse á su construcción, se verifi
quen los ensayos que en 7 de Enero de 1892 acordó 
la Junta Consu'tiva de Obras públicas del Archipié' 
lago en la primera de sus conclusiones.-—Así también 
se deberán estudiar las reducciones señaladas en la 
segunda conclusión.—3.° Que se haga un estudio, com-

t^mco vA económico entre los entramados 
resultarían según la disposición propuesta en el cuerpo 
de este dictamen.—4.° Que los paramentos exterio
res de los referidos entramados, se preserven con pin
tura sílieca como se ha expuesto.—5.° Qu^ la ejecu
ción de las obras S3 lleve á cabo por el sistema de 
contrata y que estas sean dos distintas; una para el 
•)iso bajo del Palacio y fábricas ordinarias y otra pira 
a parte de hierro, pintura sílieca y demás que cons

tituyen los entramados del piso principal y las ar
maduras con las cubiertas.—Para la ornamentación 
del edificio se ab irá un concurso según se expresa 
en la memoria del proyecto.—6.° Que una vez lle
vadas á cabo las modificaciones antedichas, la Junta 
Consultiva de Obras públicas del Archipiélago, re
suelva lo que estime preferible acerca de su adop
ción.—7.° Que puede manifestarse por la Superiori
dad al Ingeniero autor¿del proyecto de que se trata, 
que ha visto con satisfacción el celo é inteligencia 
con que ha desempeñado este servicio.~Mairid, 24 
de Junio de 1893.—El Inspector general de segunda 
clase, José Antonio Robledo.—Es copia.—El Se
cretario, Gregorio Alonso y Gimalol.—Hay una rú
brica.—Es copia.—Madrid, 24 de Octubre de 1893. 
— E l Subsecretario, J. Sánchez Guerra.—Es copia, 
R. Cascaro?a. 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE FILIPINAS. 

Extracto de las Re ;les órdenes relativas al movi-
miento de personal del ramo de Gobernación, recibi
das por el vapor-correo «Ntra. Sra. de Loreto,» á las 
cuales se ha puesto el cúmplase por el Exc no. Sr. 

"Gobernador G-ncal con fecha de hoy y se publica 
á continuación en cumplimiento de lo dispuesto en 
el Real Decreto de 5 de Octubre de 1888. 
Real órden núm. 1083 de 16 de Octubre último, apro-

bando el presupuesto adicional para la construc
ción de la Escuela de x\gricultura de Manila. 

Real órden núm. 1103 de 24 de1 citado mes, deses
timando la solicitud de D. Abelardo Lafuente, maes
tro de obras, pidiendo que se derogue el decreto 
del Gobierno General de 18 de Agosto de 1880 y 
la Real órden de 4 de Enero siguiente y que se 
disponga que todos los proyectos de obras parti
culares sean autorizados por arquitectos ó maestros 
de obras. 

Manila, 30 de Noviembre de 1893.—Avilés. 

Parte militar. 
GOBIBRNO MILITAR. 

Servicio de la Plaza para el dia W de Diciembre de 1893. 
Parada y vigilancia, Artillería y núm. 72.—Jefe de dia, 

el Comandante de Artillería, D. Emilio Moreno.— 
Imaginaria, otro de Caballería D. Maximino L i l l o .— 
Hospital y provisiones. Artillería, l.er Capitán. —Re
conocimiento de zacate y vigilancia montada. Caballe
ría.—Paseo de enfermos, Artillería.—Música en la Lu
neta, Artillería. 

De órden de S. E.—El Teniente Coronel, Sargento 
Mayor, José García Cogeces. 

Anuncios oficiales. 
Continuación de la 

LISTA DE LOS DONATIVOS 

con destino á aliviar ¡as desgracias de /Santander, re* 
caudados en la Secretaría del Gobierno General. 

Pesos. Cént. 

Suma anterior. , . 6156^42![ 

Real Audiencia de Manila. 
Presidente del Tribunal, Excmo. é Ilttno. Sr 

D. Venancio Z rri l la y Arredondo. 
L i . de Sala, Sr. D. Eduardo de Orduña. 
Id . Id. Sr. D. José Maria L^rrazabal. 
Magistrados. Sr. D. José García de Lara. 
Id. Sr. D. Rafael Soriano. 
Id . Sr. D. Joaquín Vidal y Gómez. 
I I . Sr. D. Fabián Sunyé. 
Id. Sr. D. Alberto Ripoll de Castro. 
Id . SP. D. Nicolás Lillo y Roda. 
I i . Sr. D. PedrO Villar y Sepulcre. 
Id . Suplente, Sr. D Elias M. Martínez Nubla 
Secretario de Gobierno, Sr. D. Maximiano 

Brabo Pérez. 
Id. de Sala. Sr. D. José Machuca y Romeo 
Id. id. Sr. D. Luis María de Saez. 
Id . Sr. D. Luis del Pino y Villarino. • 

Ministerio Fiscal, 
Teniente Fiscal, Sr. D. Ricardo Ricafort y 

Sánchez (FÍSCÍI interino). 
Abogados Fiscales, Sr. D. Francisco Cala-

Id. id . , Sr. D. Venancio Avena 
y Abella. 

Id- id., Sr. D. Isaac de las Po-
z-s y Langre. 

Juzgados. 
Juez de 1.a instancia de Quiapo, Sr. D. Ab-

dóu Vicente González. 
Id. de id. de Binoado, Sr. D. José Mestre v 

Llobet. , 
Id. de id. de Intramuros, Sr. D. Miguel Ro

dríguez Berriz. 
Id . de id. de Tondo, Sr. D. Francisco Fer

nandez Polanco. 
Dependientes del Juzgado de Tondo. 

Id. del M. R. P, Provincial de Recoletos. 

12:50 
12í50 
12<50 
10-62 
10<62 
10'62 
10^2 
10*62 
10<62 
10£62 
10̂ 62 

5*62 
5*62 
5*62 
5 62 

8 75 

6*67 
6*67 

6'87 

6'87 4i 

6^7 4i 

6*00 

6*87 4r 
14*22 4[ 

100100 

Total. . . 6470^97 i r 
Manila, 11 de Diciembre de 1893 ~J . J. Bolívar. 

REAL AUDIENCIA DE MANILA. 
Secretaria. 

Habiendo cesado D. Antonio Majarreis del Rosario 
en veinte de Agosto último en el cargo de Regis
trador interino de la propiedad do la provincia de Pan-
gasinan, de órden del Excmo. é I tmo. Sr Presidente 
de esta Audiencia y á los efectos correspondientes, se 
hace saber al público para que los que tengan que dedu 
cir alguna reclamación contra dicho Registrador lo 
verifiquen dentro del plazo de seis meses á contar 
desde el siete de Satiembre del corriente año ante el 
Juez de 1.a instancia de dicha provincia como Dele
gado de la Presidencia. 

Manila, 9 de Diciembre de 1893.—P. S., Mariano 
Moreno. 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 
DE MANILA. 

Habiendo manifestado á esh Gobierno el Sr. Inge 
niero Jefe de Obras públicas de este distrito en ofi
cio de 9 del corriente, que el puente del Ermitaño, 
situado en el camino que conduce desde esta Capi-
tal al pueblo de Mariquina, se ha reforzado conve
nientemente, el Iltmo. Sr. Gobernador Civil se ha ser
vido disponer, se permita desde esta fecha el tránsito 
por dicho puente, de toda clase de vehículos, sin más 
restricción que la de tener que verificarse al paso. 

jilei 
quel 

Lo que se publica de órden de dicha autor¡jLoV 
para general conocimiento. 

Manila, 11 de Diciembre de 1893.=J. de la Mat^ , 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE LA M. N. Y S. L. CIUDAD DE MANILA. P 

Relación de las obras ejecutadas por el a H I 
miento de aguas potables de esta Capital, dura"* ^ 
2. ' quincena del mes próximo pasado. 

f 
Obras de conservación. ^ 

Se están revistiendo con piedras procedentes ^ f 
cantera los desperfectos causados por las avenidas f 
la obra de defensa de la galería filtrante. 

Continúan las obras de construcción de una f» 
provisional en el rio de Santolan, así como h a 
tura de zanjas frente á los boquetes de la espr. 
galería. 

Se han formado cajas en los brocales de los p( 
núm. 1 al 3 duplicado del canal acueducto par» ^ 
asiento conveniente de las nuevas cubiertas. 

Se ha terminado la reconstrucción de la cubierta 
pozo núm. 1 duplicado. 

Se han practicado obras de reparación en el camij 
de servicio y se limpiaron de malezas las in 
diaciones de la caseta de salida del sifón del barr; 
del Ermitaño y el canal de desagüe del depósito 

Se están reparando los desperfectos de los caj 
para trasporte de materiales y se reemplazaron 
piezas de terioralas de una de las cubiertas de pozo 
depósito Sur. 

Se ha pintado el departa nento dere ho de la pía 
baja d é l a e sa de servicio. 

Se repararon algunas fuentes de vecindad, y 
hecho la limpieza de estas y de las de plazas, pai 
y ja rd ín-s . 

Se han reparado algunas bocas de rkgo y se coi 
gleron las fugas de agua que se notaron en las tuberii 

Se rectificaron la altura de varias cajas de regijj 
reemplazado una defensa de madera y se ha hecho 
afirmado con grava y piedra partida de las inmediaQ 
nes de las espresadas cajas y algunos trayectos 
herías. 

Se han arreglado los soportes de la tubería del puei 
de Novaliches y de las del de la Isla de la Com%Jír 
cencía. ^ 

Se h Í hecho la pintura de los pilones de los fuea 1 
de la pla-a de San Juan de Letran, Sto. Tomás, S 
Isabel y Aduana. ^ 

/Servicio á domicilio 
Se ha instalado el servicio üe aguasen las cas ĉ 

siguientes. 'ilo 
En la casa de D. Telesforo Chuidian calle de Ma 1 

cañan en San Miguel. 
En la de D. Armando Camps calle de Carriei f 

en Quiapo. 
En la de D.a Petra Tuason calle de Alix en Samw 

loe. y 
En la de D. Faustino Próspero calle Real de MalaíJ 

Servicio público, tréba '̂o de las máquinas y conm 
de agua. 

En el edificio público que ocupa la Real Audúna 
calle de Palacio, esquina de la del Postigo, se ha in 
lado el servicio de aguas con 119 metros lineales 1 
tubería de 2, 1 y 3[4 pulgadas de diámetro v dos bi 
cas de incendio. 

Se ha verificado el riego en las calles, calzad^ 
paseos y Plazas, á escepción de los días que por 
llovido no ha sido necesario. 

Las dos máquinas funcionaron á la vez los di«iR. 
16, 20, 21, 22, 24, 25, 27, 28 y 29 y una s o l a l i U 
días 17 y 18 sosteniendo en los depósitos la aitun 
de agua conveniente. 

E l agua que ha entrado en ellos durante la quifl. 
cena ha sido 182.445 m.3 y la que de ellos ha sí-fceu 
lido para abastecer la población, ha sido 185.665 m 
que da un promedio de 12.377 m.3 

El dia 27 tuvo lugar el consumo máximo coi 
15.613 m.3 y el 22 el mínimo con 8.897 m.3. 

Lo que en virtud de acuerdo del Excmo. AyuD 
tamíento se pública en la Gaceta oficial para 
ral conocimiento. 

Manila, 9 de Diciembre de 1893.=B3rnardino 
zano. 

jrma 

í ca 

•ac i í 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
PRINCIPAL DE MANILA, 

Habiendo cesado en el cargo de Comisionado ^ ^ 
apremio D. Federico Quesada y Rodríguez en ^ 
distrito de Binondo y estando designado para reem; 
plazarle D. Marcelo Estovan, se avisa al pública 
fin de que de ello tenga conocimiento. 

Manila, 9 de Diciembre de 1893.—-Torre. 

f03 
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toriMENCION GRAL. DE LA ADMINISTRACION 
DEL ESTADO DE FILIPINAS. 

20 del actual las !0 en punto de su ma-
contratará en concierto público ante el Sr. In-

;% Lg de armas q 
reneral de estas Islas para atencionnes del servi 

^ t e el ejercicio de 1893-94; con sujeción a lpüego 

s d, 

Rejones que á continuación se inserta y bajo 
^ fijado en el mismo de ciento noventa y ocho 

eD escala descendente. 
I;ja} 6 de Diciembre de 1893.—El Interventor 

Ricardo Carrasco y Moret. 

¡re 

; cae 

rr:e; 

e-eneral de la Administración del Estado, en 

p! ¡gs redactadas por la Intervención general de 
sj ^iQistración del Estado, para contratar en con-

póblico la adquisición de 15.000 ejemplares 
poz'os de licencia de armas que necesita el Go-

P â i. g-eneral de estas Islas para atenciones del 
durante el ejercicio actual de 1893 94. 

¡ La Hacienda cjntrata mediante concierto la 
jgición de 15.000 ejemplares impresos de licen-

aroias con arregio á los modelos que se ha-
, manifiesto en este Intervención general para 

,ricio del Gobierno general de estas Islas. 
Dichos documentos se extenderán en papel 2.a 

can de las marcas más superiores que haya en 
j , en un todo ajustados á los modelos re8p3ctivos. 

El tipo para optar al indicado servicio será 
átnto noventa y ocho pesos en escala descendente. 

P'̂ t. para garantir el mismo, el coniratista ingresará 
Caja de Depósitos el 10 p § del tipo de la ad-

El concierto tendrá lugar en el despacho del 
julerventor geaeral ante dicho Jefe el dia y 

coi! (rae se designe, 
f^nii, Terminado el acto, el Sr. Interventor general 

el servicio provisionalmente á la persona 
li-iya presentado la proposición más ventajosa 

. Hacienda hasta tanto que por la Intendencia 
^e,:¿se apruebe deüoativamente dicha adjudicación. 

Acto seguido se le .-antará acta del resultado 
acierto, á continuación del cual hará constar 
ratista, la obligación de presentar en el plazo 

go de dos dias la carta de pago correspondiente al 
^ B que se menciona en la coadición 4 a proce-

contra el si no lo verifica en la forma que 
Liina las leyes. 
i Presentada la carta de pago á que se refiere 

cion anterior se formalizará el contrato 
ocumentos privados siendo de cuenta del rema
los gastos de papel qud se ocasionen, 

a A los diez dias de adjudicado el servicio de 
trata, el contratista entregará en la Intervención 

k l , la totalidad de los ejemplares impresos con-
K al modelo y calidad de papel señalados. 
8. Tan luego haya efectuado dicha entrega en 

i expresada se abonará por la Hacienda al con-
el importe correspondiente. 

En el caso de que el contratista no cumpla lo 
tuiado se tendrá por rescindido el contrato celebrando 

) concierto á su perjuicio; y si no se consiguiese 
ees efectuar dicho contrato por falta de licitado-
verifleará el servicio por Administración á cargo 
lismo contratista, siendo este responsable tam-
de os perjuicios que puedan causar su retraso. 
Las proposiciones se presentarán en papel del 
Lo con arreglo al Real Decreto de 16 de Mayo 

'886 en pliego cerrado dirigido al Sr. Interven-
general según el modelo á continuación. 
I Según se vayan recibiendo los pliegos por 
lr' Interventor general se dará el número ordi-
^ los admisibles haciendo rubricar el sobre al 

es 

Una vez recibidos los pliegos, no podrán re-
«tajo pretesto alguno quedando sujetos á las 
" encias del escrutinio. 

Si resultasen empatadas dos 6 más proposicio-
se abrirá licitación verbal por un corto término 
% r i el Sr. Interventor general solo entre los 

lfe5 de aquellas adjudicándose el remate al que la 
ventajosa. 

g1 caso de no querer mejorar ninguno de los que 
las que resultasen empatadas se hará la ad

iar- Jacióu en favor de aquel cuyo pliego tenga el 
f*0 ordinal menor. 
•Conforme vayan los licitadores preseotando los 
p al Sr. Interventor general, exhibirán la cé-

j . Prsonal si son españoles ó extranjeros, 
e ¿ ^ a s Ia8 dudas y cuestiones que puedan sus-
j , A g este contrato deberán ser resueltas con arre-

W? instrucción de 25 de Agosto de 1858. 
C ' de Novieiübre de 1893.—El interventor 

Hicardo Carrasco y Moret. 

^ MODELO DE PROPOSIOION. 
j ^- N . ofrece tomar á su cargo el suministro 

de 15.000 ejemplares impresos de licencias de armas 
para el servicio del Gobierno general de estas Islas en 
la cantidad de pfs (en letra) con entera sujeción á 
las bases estipuladas en el pliego de condiciones publi
cado en la Gaceta de Manila número del dia 

Fecha y firma del interesado. ;1 

Por el presente, se cita, llama y emplaza al Se
ñor D. Bonifacio Villazan, Interventor que fué de la 
provincia de la Union, ó sus apoderados ó herede
ros para que en el término de 30 dias, comparez
can en esta Intervención general del Estado k fin 
de enterarlos de asuntos que le conciernen. 

Manila, 7 de Diciembre de 1893.—Ricardo Carrasco 
y Moret. 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 

Sección de Impuestos Directos. 
Negociado 2.° 

El dia 26 del corriente á las diez en punto de 
su mañana se sacará á concierto público ante la In 
tendencia general de Hacienda la impresión y encua
demación de ciento veinte libros de patentes y dos
cientos de recibos de la contribución industrial para 
el actual ejercicio de 1893 á 94 bajo e- tipo en pro
gresión descendente de trescientos dos pesos y con 
entera y estricta sujeción al pliego de condiciones que 
& continuación se expresa. 

Manila, 9 de Diciembre de 1893.—El Subintendente, 
Peñaranda. 

Pliego de condiciones que redacta la Sección de I m 
puestos directos de esta Intendencia general de 
Hacienda para adquirir en concierto público la im
presión y encuademación de ciento veinte libros 
de patentes y doscientos de recibos para el ser
vicio de la Contribución industrial en el actual 
ejercicio de 1893 94, las cuales se hallan arregla
das á lo prescrito en la Instrucción de 25 de Agosto 
de 1858, y con sujeción á las condiciones jurídico 
administrativas, aprobadas por la Intendencia ge
neral de Hacienda en 19 de Agosto de 1872. 

CONDICIONES ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS. 
Obligaciones de la Hacienda. 

1. B. Satisfacer al contratista el importe en que se 
le adjudique este servicio tan luego como se haya 
terminado, con estricta sujeción á las condiciones que 
se señalan al efecto. 

2. a Tener de manifiesto en el Negociado respec
tivo de la seecióa de Impuestos directos de este Cen
tro directivo, los modelos y bases de este concierto. 

Obligaciones del contratista. 
3. a Imprimir y encuadernar coa arreglo á los mo-

de'os que obran en pieza separada, los siguientes 
documentos. 

Número de 

Libros de patentes de cien hojas de 
á medio püego cada una nu
meradas correlativamente desde 
100.001 al 112.000. 

Idem de recibos de cien hojas de 
á pliego cada una, numeradas 
correlativamente 
al 170,000. 

desde 150.001 

E j ampia 
res . 

120 

Pl iegos , 

6.000 

200 20.000 

Total. . . 320 26.000 
4. a El papel que se ha de emplear será de color 

é igual al señalado con el núm. 3 que obra unido 
á, este expediente ú otro análogo. 

5. a Los tipos de impresión serán claros y sin de
fecto alguno para lo cual se presentarán las pruebas 
en la referida Sección de Impuestos directos, cuantas 
veces sea necesario y la letra será igual también á 
la que aparecen los modelos que se acompañan al 
expediente. 

6. a Los trescientos veinte ejemplares con veinti
séis mil pliegos que se subastan, deberán estar en
tregados ên la Sección de Impuestos directos, por el 
contratista, en el plazo de 25 dias sin interrupción 
de los festivos á contar desde la fecha en que se le 
notifique la adjuiieación. 

7. a Todo este servicio lo prestará el contratista á 
entera satisfacción de este centro Directivo. 

Condiciones jurídico administrativas. 
1. a E l tipo del remate será el de trescientos dos pe

sos en progresión descendente, siendo inadmisible toda 
proposición que esceda de este tipo, asi como los 
que alteren las condiciones de este pliego. 

2. a Para presentar á la licitación, se requiere ha
ber impuesto en la Caja de Depósitos en numerario 
el cinco por ciento del valor que sirve de tipo para 
el concierto. 

3. a No se admitirán reclamaciones ni observa
ciones de ningún genero, respecto al todo 6 alguna 
parte del acto del concierto, sino para ante el Exce
lentísimo Sr. Intendente general de Hacienda despnes 
d(3 celebrar el remate, salvo empero la vía contei> 
ciosa administrativa. 

4. a E l actuario levantará la correspondiente act' 
del concierto, que firmarán los Sres. de la Juntí-, 
y en tal estado el expediente de su razón se elevara 
por el Presidente á la aprobación del Excmo. Señor 
Intendente general de Hacienda. 

5. a E l contrato se garant izará por el contratisU 
con una fianza equivalente al diez por ciento dfí 
importe total en que se hubiere adjudicado el re
mate; serán admitidos por todo su valor los billetes 
del Tesoro conforme á lo preceptuado en el are. 3 o 
del Real Decreto de 22 de Marzo de 1878. 

6. a E l rematante deberá prestar la fianza y 
criturará el contrato dentro del término de cinco diat, 
contados desde el siguiente al en que se le notifiqu 
la adjudicación. 

7. a Si el contratista impidiese que se escrituras1 
el contrato en el término señalado ó si después de 
escriturado no cumpliese las condiciones de la es
critura, se tendrá por rescindido dicho contrato a 
su perjuicio. Los efectos de esta declaración serán: 
l .o Que se celebre nuevo remate bajo iguales con
diciones pagando el primer rematante la diferencin 
del segundo remate: 2.o Que satisfaga el mismo le-» 
perjuicios que hubiese recibido el Estado por la de
mora del servicio. No presentándose proposición ad
misible para un nuevo remate se hará el servicio por 
administración y á cargo del primer rematante. 

8. a ^e impondrá al contratista la multa de c i i -
cuenta pesos por cada dia que retrase la entrega de 
los libros ó impresos en la sección de Impuestos d i 
rectos de esta Intendencia general, cuyo plazo ter 
minará á los doce dias para los efectos de rescisión 
á que se refiere la prevención séptima. 

9. a Si por cualquier motivo intentase el contra
tista la rescisión del contrato, no le relevará esta cir
cunstancia del cumplimiento de las obligaciones con
traidas. 

10. Las cuestiones que susciten sobre el cump.i 
miento, inteligencia, rescisión y efectos del contrato 
se resolverán administrativamente por el Excmo. Sr. 
Intendente general de Hacienda, sin que puedan se'-
sometidas á juicio arbitral. De las resoluciones de 
Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda, se po 
drá alzar el contratista para ante el Tribunal C n n t n. 
oioeo adnainicjtxcitlvij. 

Condiciones generales para el concierto. 
1. a El concierto público tendrá lugar en el de*; 

pacho del Sr. Subintendente el dia 26 del corriente 
mes á las diez de su mañana previos los correspoa 
dientes anuncios en la Gaceta de esta Capital. 

2. a Para ha^er proposición á este concurso s rá in 
dispensable: l .o Acreditar ante la Junta de almo 
nedas al presentar la proposición ser industrial por 
alguno de los conceptos comprendidos en los núme
ros 28 y 29 de la tarifa 6.a de la contribución i n 
dustrial, cuyo estremo justificarán con el recibo del ú l 
timo trimestre. Si el licitador lo fuese por apodera 
miento ó representante de algún industrial de la 
clase mencionada presentará además del recibo refe
rido, el poder ó documento legal de su representa
ción ante la refe-ida Junta: 2.o Presentar docu
mento en que se acredite el depósito de que trata ia 
condición 2.a de las jurídico administrativas, y 3.o 
Que la proposición sea ajustada al modelo adjunte, 
estendida en papel del sello 10.* siendo de cuenta 
también del contratista todo el papel del sello con
veniente para el expediente. 

3. a Las proposiciones se harán en pliego cerrado 
acompañado del documento del depósito. 

4. a El Presidente de la Junta de Almonedas dis
pondrá que se numeren ordinalmente los pliegos que 
se presenten con proposiciones 

5. a A la h->ra señalada en los anuncios, se pro
cederá á la apertura de los pliegos por el orden 
de presentación, quedando unidos al expediente todas 
las proposiciones presentadas y el resguardo de la 
Caja de Depósitos perteneciente á la mejor postura, 
previo endoso á favor de la Hacienda, devolviendo 
los restantes á los interesados. 

6. a Si resultasen empatadas dos ó más proposi
ciones que sean las más ventajosas, se abrirá, licita
ción verbal por un corto tiempo que fijará el Presi
dente solo entre los autores de aquellas adjudi
cándose en la más ventajosa. 

7. a El actuario levantará la correspondiente acta 
del concierto que firmarán los Sres. de la Junta, y 
en tal estado e! expedieate de su razón se elevará 
por el Presidente á la aprobación del Excmo. Señor 
Intendente general de Hacienda, ante el cual acre
ditará el adjulicatario provisional, cuatro dias después 
de celebrado el concierto, el tener establecimiento 
abierto en la capital, de alguna de las industrias com-
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prendidas en los citados números 28 ó 29 de la tarifa 
6.a ó presentar legalmente á alguno que reúna la 
cualidad expresada y caso de no justificarlo se no
tificará al auditor de la proposición que le siga y 
y asi sucesivamente. 

8.a Cualquiera duda que sobre la inteligencia ó 
efectos de este contrato se susciten, asi como al acto 
del concierto y ios demás trámites posteriores se su
je tarán y resolverán con arreglo á Jo prescrito en 
la instrucción sobre la contratación de servicios pú
blicos aprobada por Real órden de 25 de Agesto de 
1858. 

Manila, 9 de Diciembre de 1893.—El Jefe de la 
Sección, Fernando Luis de Corral. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Presidente y Vocales de la Junta de Almonedas. 
Don N . N . , vecino de se compromete á en

tregar en la Sección de Impuestos directos de la In
tendencia general de Hacienda los. ejemplares de 
documentos impresos y encuadernados con sujecién 
á los mode'os y t n la clase de papel que se requiera 
ejecutando el servicio con arreglo á Jas condiciones 
del pliego aprobado al efecto, por la cantidad de 
pesos (en letra) acreditándose por documento adjunto 
haber depositado la cantidad de 

Fecha y firma. 

Sección de Impuestos Indirectos, 
Negociado 3.o 

El Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda, en 
decreto fecha 28 de Noviembre, se ha servido dis
poner que el dia 26 del próximo mes de Enero á las 
diez en punto de su mañana, se celebre ante las Juntas 
de Reales Almonedas de esta Capital y del Gobierno 
Civil de la provincia de la Union, la 8.a subasta 
pública y simultánea de un terreno baldío, enclavado 
en el sitio de Bulangni, jurisdicción del pueblo de Ro
sario de dicha provincia, denunciado por D. Guillermo 
Mateo, bajo el tipo en progresión ascendente de 
pfs. 198'68 y con sujeción estricta al pliego de condicio
nes que se acompaña. 

Manila, l.o de Diciembre de 1893.—El Sub-intendente 
general, C. Peñaranda. 

Pliego de condiciones para la venta en pública su
basta de un terreno baldío situado en la jurisdicción 
de Rosario, provincia de la Union, denunciado por 
D. Guillermo Mateo. 

La Hacienda enagena en pública subasta un te
rreno baldío realengo en el sitio denominado Bulangni, 
j « v i o a ; < , o i ¿ ^ a,.; p „ 0 " h i n do "Rnssrio. de cabida de ciento 
cincuenta y cuatro hectáreas, cuarenta y siete áreas y 
cincuenta y cinco ceníiáreas, cuyos límites son: al Norte, 
Este y Sur, arroyo Bulanguit; y al Oeste, arroyo Bu-
languit y rio Aguo. 

2/ La enagenacion se llevará á cabo bajo el tipo en 
progresión ascendente de ciento noventa y ocho pesos, 
sesenta y ocho- céntimos. 

3.* La subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales 
llmonedas de esta Capital y del Gobierno Civil de la 
provincia de la Union, en el mismo dia y hora que 
áQ anunciará en la «Gaceta de Manila». 

4 / Constituida la Junta en el sitio y hora que señalen 
'os correspondientes anuncios dará principio el acto de 
la subasta y no se admitirá esplicacion ni observación al -
gima que la interrumpa, dándose el plazo de diez mi-
autos á los lidiadores para la presentación de su pliego. 

/5.* Las proposiciones serán por escrito, con entera su
jeción al modelo inserto á continuación y se redactarán en 
papel del sello iO.9, expresándose en número y letra la 
cantidad que se ofrece para adquirir el terreno. 

6.a Sera requisito indispensable para tomar parte en 
;a licitación haber |consignado en la Caja; general de 
Depósitos ó en la Administración de Hacienda de la 

•^provincia espresada, la cantidad de pfs. 9Í90 que 
importa el 5 p § aproximadamente, del valor en que 
ha sido tasado el terreno que se subasta. Al mismo 
Üempo que la proposición, pero fuera del sobre que 
la contenga entregará cada licitador esta carta de 
pago que servirá de garantía para la licitación y de 
danza para responder del cumplimiento del contrato, 
^n cuyo concepto no se devolverá ésta al adjudica
tario provisional hasta que se halle solvente de 
•ÍU. compromiso. Tampoco le será devuelta la carta 
de pago al denunciador del terreno en ningún caso, 
puesto que deberá quedar unida al expediente, ínterin 
uo trascurra el término para ejercitar el derecho de 
tanteo, ó renuncie el mismo 

7/ Conforme vayan los licitadores presentando los 
pliegos al gr. Presidente de la Junta, exhibirán la cédula 
personal si son españoles 6 extranjeros y la patente de 
mpitacion si pertenecen á la raza china, cuyos pliegos 
numerará correlativamente el Secretario de la citada 
Junta. 

8.* Una vez presentados los pliegos no podrán re
tirarse bajo protesto alguno, quedando por consiguiente 
áigetos al resultado del escrutinio. 

9/ Trascurridos los diez minutos señalados para 
a recepción de los pliegos, se procederá á la aper

tura de los mismos por el órden de su numeración, 
leyéndolos el Sr. Presidente en alta voz, tomará nota 
ie todos ellos el actuario y se adjudicará provisional-
táSíife ei terreno al mejor postor, salvo el derecho de 
taaftéo establecido en la cláusula 12/ 

10. Si resultaren dos ó mas proposiciones iguales 

se procederá en el acto y por espacio de diez minutos 
á nueva licitación oral entre los autores de las mismas; 
y trascurrido dicho término, se considerará el mejor 

Sostor al licitador que hava mejorado más la oferta, 
n el caso de que los licitaílores de que trata el párrafo 

anterior, se negaran á mejorar sus proposiciones se ad* 
judicaiá el servicio al autor del pliego que se encuentre 
señalado con el número ordinal más bajo. Si resul
tase la misma igualdad entre las proposiciones presen
tadas en esta Capital y la provincia de la Union, 
la nueva licitación oral tendrá efecto ante la Tunta 
de Reales Almonedas de esta Capital el dia y hora que se 
señale y anuncie con la debida anticipación. El licita
dor ó licitadores de la provincia, cuyas proposiciones 
hubiesen resultado empatadas, podrán concurrir á este 
acto personalmente ó por medio de apoderado, entendién
dose que si asi no lo verifican renuncian su derecho, 

11. El actuario levantará la correspondiente acta de 
la subasta, que firmarán los Vocales de la Junta. En tal 
estado, unida al espediente de su razón, se elevará á esta 
Intendencia general para que apruebe el acto de la su
basta cuando deba serlo por no tener vicios de nulidad, 
y designe cual ha sido en definitiva el mejor postor. 

12. Designado este por esta Intendencia general se 
notificará al denunciador, de la mejor oferta por si le 
conviniere hacer uso del derecho de tanteo ó sea el 
que se le adjudique el terreno por la cantidad ofrecida. 

13. La notificación hl denunciador se hará por esta 
Intendencia general ó por la subalterna de la Union, 
según el punto que haya el mismo determinado, á 
cuyo fin será obligación precisa del denunciador el 
espresar en la proposición que presente á la Junta 
de Almonedas, la residencia del mismo ó de persona 
de su confianza que resida en esta Capital ó en la pro
vincia mencionada. 

14. El plazo para hacer uso del derecho de tanteo 
establecido en la cláusula 12.a será el de ocho dias des
pués de la notificación. 

15. La solicitud haciendo uso de este beneficio otor
gado al denunciador, deberá presentarse dentro de los 
ocho dias á que se refiere la cláusula anterior, y de ella se 
dará un recibo por este Centro directivo ó Subalterna de 
dicha provincia, según se presente én uno ú otro punto. 

16. Trascurrido el plazo legal se elevará el expediente 
de la subasta y el escrito del denunciador ejercitando 
el derecho de tanteo, si lo hubiere, á la Intendencia 
general para que adjudique en definitiva el terreno. 

17. Los compradores de terrenos baldíos del Estado, 
podrán hacer el pago en cuatro anualidades si su 
importe estuviese comprendido entre pfs. 201 y 1.000; 
en cinco cuando lo esta entre 1.001 y 5.000 y en seis 
desde 5.001 en adelante, según lo dispuesto en el ar
tículo 19 del Reglamento de 26 de Enero de 1889. 

18. El adjudicatario del terreno subastado pagará 
el importe del primer plazo, y además el 10 p § del pre
cio de la adjudicación dentro del término de 30 dias, 
conxadoa desde el sig-uiente al en que se le notifique 
el decreto de adjudicac'ón par la Intendencia general. 

19. Si trascurrido el plazo de 30 dias, no presentara 
el adjudicatario la carta de pago que acredite el ingreso 
á que se refiere la condición anterior, se dejara sin 
efecto la adjudicación, anunciándose nueva subasta á su 
perjuicio, perdiendo el depósito como multa y siendo 
además responsable al pago de la diferencia que hubiere 
entre el primero y sucesivos remates, si se hubiese te
nido que rebajar el tipo de la licitación. 

20. Cuando el comprador ingrese el importe del 
primer plazo ó anualidad, firmará y entregará en la 
Tesorería en que se efectúe el pago, tantos pagarés 
cuantos sean los plazos, que queden en descubierto. 

21. El comprador que dejare transcurrir quince dias 
sin retirar el pagaré correspondiente á la anualidad 
vencida, incurrirá desde luego en el recargo de uno p § 
mensual de demora por los perjuicios que ocasiona al 
tesoro. 

22. El comprador que quisiera satisfacer de presente 
el importe total de la cantidad en que le haya sido 
adjudicado el terreno, se le descontará el 5 p § . 

23. Presentada por el comprador la oportuna carta 
de pago equivalente al primer plazo ó anualidad del 
valor del terreno y derechos legales, se le otorgará 
la correspondiente escritura de compra-venta por el 
Iltmo. Sr. Sub-intendente general 6 por la subalterna 
á donde hubiere tenido lugar la subasta, según el 
adjudicatario tenga por conveniente. 

24. Hasta que el adjudicatario no tenga satisfecho 
el valor total del terreno, este quedará hipotecado á 
la Hacienda y no se levantará dicha hipoteca hasta 
que por esta Intendencia general se expida una cer
tificación haciendo constar que el comprador tiene sa
tisfecho su importe al Estado. 

ADVERTENCIAS GENERALES 
Primera. Todos los incidentes á que dén lugar los 

expedientes formados para la subasta de los terrenos 
baldíos realengos, se resolverán gubernativamente, ín
terin los compradores no estén en plena y pacífica pose
sión, y por tanto, las reclamaciones que se entablen, se 
resolverán siempre por la vía gubernativa. 

Segund-i. Las diligencias necesarias para obtener la 
posesión de los terrenos subastados serán igualmente de 
la competencia administrativa, como también el enten
der en el exámen de la resolución de las dudas sobre 
límites y condición de la posesión dada. 

Tercera. El error tolerable en las mediciones de 
baldíos realengos, será el de 5 p g de la cabida total. 
Cuando exceda de dicha cantidad y no pase del 15 p § 
el mismo poseedor del terreno tendrá derecho á la 
composición de la parte sobrante, por el precio de ta
sación que corresponda, considerada como baldía; pero 

si el exceso fuese mayor del 15 p § , se 
basta, con obligación por parte del remataSI 
demniz&r al poseedor el importe de las 
hubiere, apreciándose estas por un perito n o M 
cada parte, y por un tercero, designado pof 
nistración, en caso de discordia. Cuando el JJ 
medición exceda de 15 p § , se instruirá ^ 
para exijir á los funcionarios facultativos q? 
biesen ejecutado, la responsabilidad que COK 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante el p¿¡ 
dos los derechos del expediente hasta \̂  
posesión. 

Manila, 25 de Noviembre de 1893.~E1 Sub-i 
general, Peñaranda. 

MODELO DE PROPOSICION 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Alm, 

Don N, N . , vecino de .... . . que habita calla 
Ofrece adquirir un terreno baldío realengo er 
en el sitio de de .'a jur sdie¿ 

de la provincia de . . ei;' 
tidad de con entera sujeción al ¡ 
condiciones que se pone de manifiesto. 

Acompaño por separado el documento que 
haber impuesto en la Caja de ia 
de exigida en la condición 6.a de[ 
pliego. 

D o a Manuel Abenza h I b a r r a , Juez de p r i m e r a 
p rop iedad de esta p r o v i n c i a , que de estar ea é l actaaU 
sus fuucioQ-s , los i n f r a sc r i t o s tes t i o-os acompañado! 
Por e l presento, c i t o , l i a m o y emplazo a la ofeníij 

Snbdi-iga, psra que por el t é r m i n o de 9 dias, CODIL 
la pub I c s c i ó n de l presente comparezca ante este j l 
pres tar d e c l a r a c i ó n en l a causa n ú m . 5565 por ksij 
c i b i é n d o l a que de !o c o n t r a r i o se t e n d r á por evacii 
l i g e n c i a que l a c o r r e s p o n d í , p a r á n d o l e les perjuitj 
derecho haya l u g a r . 

Dado en e l Juzg-ado de Capia á 4 de Noviembre 
M a n u e l Abenza .—Por m a n d a d o de su Sría.—Nicoli? 
F ranc i sco I m p e r i a l . 

D o n Desider io M o n l o r i o y Sor iano, J u ' z de primet 
do p rop iedad de esta p r o v i n c i a de l locos Norte. 
Por el presente, c i to , l l a m o y emplazo ñl procesa 

Q u i l h r m o Manue l , i n d i o , de 23 a ñ o s f d e edad, de PSI 
labrador , n a t u r a l y vec ino del pueblo de So l sona í 
g-ay de D . B a r t o l o m é M a n g l i g a s , s i n i n s t r u c c i ó n , 
boca y c i u r p o regu la res , pelo, cejas y ( jos ne| 
cha ta , b a r b i - l a m p : ñ o , c a r i redonda , color moreno,| 

{ior e l t é r m i n o de 30 d U s . contados desde l a publ 
a presente r e q u i s i t o r i a en l a « G a c e t a o f i c i a l de Jl 

presente en este Juzgado »ó en la c á r c e l p ú b l i c a de 
v i n c i a á responder los cargos que r e s u l t a n contra 
causa n ú m . 5100 seguida c o n t r a e l m i s m o y otro 
bajo a p e r c i b i m i e n t o de que si no ve r i f ique dentro 
plazo, se e u í t a n c i a r á y t e r m i n a r á l a causa, en su Ó 
r e b e l d í a , p a r á n d o l e los per ju ic ios que en derecho 1: 

Dado e i i L a o a g á 21 de N o v i e m b r e de 1893.—Dásl 
tor io .—Por mandado de s u S r i a . , Ju l i o A g e s o i l i . 

D o n B r u n o F a r i ñ a y Ta lens , á u e z de p r imera inal 
p rop iedad de l pa r t ido j u d i c i a l de L i p a etc. 

Por el presente, c i to , l l a m o y emplazo al procesaíl 
G e r ó n i m o A l e j a n d r e , del bar r io de L.abac, comf 
Cuenca, para que por e l t é r m i n o de 30 dias á m\ 
l a p u b l i c a c i ó n de este edicto en l a « G a c e t a ofleial d 
83 presente en este Juzgado ó en l a c á r c e l públlc 
Cabecera, para los efectos opor tuuos en l a causa mí: 
i n s t r u y o con t ra el m i s m o y otros por hur t '1 , aperci; 
de no hacer 'o d e n t r o de l c i tado l é r m i n o , le pararas 
j u i c i o s que en derecho hubiere l u g a r . 

Dado en I / p a á 2 de D i c i e m b r e de 1893.—BrttM 
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P o r el presente, ci to, l l a m o y emplazo á l o s . 
s e n t é s Eus taqu ia Magserv i y B e n i t o M a u t u a n o , iia'ií 
c inos de esta V i l l a , y cuyas c i r c u n s t a n c i f s personales 
r a n , para que por e l t ó r m i u o de 30 dias á contar 
p u b l i c a c i ó n de este edicto en l a oGaceta of icis l 
se presenten en este Juzgado ó e n l a c á r c e l públi» 
Cabecera, para los efectos opar tunos en la causa nús 
se s igue en este Juzgado con t ra los mi smos por huí 
c ib idos que de no f iacer 'o den t ro del c i tado térmia 
r a r á n los pe r ju ic ios que en derecho hub i e r e lugar(: 

Dado en L i p a á 2 de D i c i e m b r e de 1893.—B ana 
—Por m a n d a d o de s u S r í a , V i c e n t e S- ViilanueW 

Don Ignacio H e r n á n d e z Diaz, Juez de pr im ra i"* 
propiedad de esta provincia de la Isabela de Luf1' 

Por el presente edicto, cito, l lamo y emplazo al pro^ 
riano Gueson, que se f u g ó en la cárce l p ú b l i c a de est!| 
en e l dia 21 de Agosto ú l t i m o ; natural de Tarlac -
v i n c i a de Pampanga, y vecino del pueblo de Bi 
l a provincia de Nueva V i z c a y a , soltero, labrador, "' 
de edad. E s de estatura de u n metro 58 cenlim3"; 
moreno, pelo, cejes y ojos negros, cara ovalada, j i 
otra sena part icular; para que dentro del t é r m i n o fs 
contar desde , la p u b l i c a c i ó n del presente en la 
de Manila,> comparezca en este Juzgado para obra' 
tos en l a causa n ú m . 1116 seguida contra é l ffliS1? 
por asesinato, bajo apercibimiento que de no üai 
del prefijado t é r m i n o , se s u s t a n c i a r á la causa conar™. 
recho. p a r á n d o l e é l perjuicio que en derecho baj" 

Dado en la C a s a Juzgado de la Isabela en ll8l8 
Noviembre de 1893.—Ignacio H e r n á n d e z — P o r man 
S r í a . , J u a n Miranda , F lorent ino B a o a n ó . 

Don Manuel Yfl fera y Soler, F i s c a l Instructor de 1?^ 
por delito de d e s e r c ' ó u se instruye contra Dioij15:: 
y Juan A g u s t í n . H a b i é n d o s e ausentado el dia l j« 
p r ó x i m o pasado, del vapor m e r c a n t e s . Antonio na ' 
ei puerto de Salomague, Dionisio Ignacio y Juan 
cuya t r i p u l a c i ó n p e r t e n e c í a n . , , f 
Usando de l-^s facultades que me concede el a'¿$ 

I n s t r u c c i ó n Reglamentaria de 4 de Jul io de 1873 y L 
creto de 30 de Noviembre de 1872, por este primer 
cito y emplazo á los espretados Dionis io Ignacio ? jfi 
nin, para que en el t é r m i n o de 30 d í a s á contaf . 
fecha de la p u b l i c a c i ó n de este edicto compa^'j 
A y u d a n t í a de Marina del distrito de ambos Uo008', 
d e c l a r a c i ó n p r e v i n i é n d o l e s qus de n ó comparecer ^ 
clonado plazo, se lea s e g u i r á n los perjuicios á <Iuf 

V i ^ a n , 3 de Noviembre de 1893.—Manuel Yiifef»-

Ilíp. ¿S RAMIEBZ Y CÓMP.1—MAGALLANISS» 
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